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KAT.: Se deniega la reconsideración 
del dictamen NQ 1666/60, de 
18.03.96, en atención a que la 
fiscalización del cumplimiento 
de las normas de un contrato 
individual o instrumento co
lectivo de trabajo supone ne
cesarlamente la potestad para 
interpretar éstas. 

AHT.: Presentac1ón de la Empresa de 
Correos de Chile, de 10.05.96. 

FUBH'l'ES: 
Constitución Polltica, art. 
7Q. 
Ley Org&nica Constitucional de 
Bases de la Administración del 
Estado, art. 10 inc. 2Q. 
Código del Trabajo, art. 476. 

SAH'l'IAGO, o 7 AS o 1996 

. . SEROR GERENTE GENERAL 
EMPRESA DE CORREOS DE CHILE 
MONEDA NQ 1155, 6Q PISO 
S A 11 T I A G 0/ 

Mediante la presentación del 
antecedente, la Gerencia General de la Empresa de Correos de Chile 
solic1ta la reconsideración del dictamen NQ 1666/60, de 18.03.96, 
de esta Dirección del Trabajo, que concluyó wque el reajuste a la 
asignación de zona establecido por la ley NQ 19.354, es aplicable 
al personal de la Empresa de Correos de Chile que concurrló a la 
firma del contrato colectivo pactado con la empleadora el 18 de 
]Un lO de 1994R, 

En slntesis, la empresa funda su 
reconsideración, en que esta Institución Fiscalizadora carecerla de 
competencia para interpretar un contrato colectivo, y, al haberlo 
hecho, ha aplicado normas del sector público a relaciones de 
trabajo que se r1gen por la legislación común. 

1) En vista de esta disparidad de 
opin1ones sobre la órbita de atribuciones de la Dirección del 
TrabaJo, cabe tener presente -desde luego- que wLos órganos del 
Estado act~an v~lidamente previa investldura regular de sus 
1ntegrantes, dentro de su competencia y en la forma que prescr1ba 
la ley" (articulo 72, 1nciso 1Q de la Constitución Polltlca). 

Además, debe recordarse que la 
act1vidad de los órganos del Estado -entre los que se cuenta esta 
Dirección- está sujeta al control de sus autor1dades y jefaturas, 
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el cual "se extenderá tanto a la eficiencia y eficacJa en el 
cumpllmiento de los flnes y obJetJvos establecJdos, como a la 
legalldad y oportunJdad de las actuacJones" (articulo 10 1nciso 2Q 
de la Ley Orgán1ca Constitucional de Bases Generales de la 
Administrac1ón del Estado). 

De las disposic1ones de rango 
const1tuc1onal transcr1tas, se inflere que los Servicios de la 
Admin1stración del Estado deben cumplir las funciones y cometidos 
que el ordenamiento juridico ha puesto dentro de la órbita de sus 
atribuc1ones, cabalmente, esto es, en forma completa y con una 
orientación permanente en el sent1do de su perfeccionamiento, tal 
es asi -como se ha visto- que la ley exige eficacia, eficiencia, 
legalidad y oportunidad. 

Sobre la base de estas directrices 
constituc1onales es necesario 1nterpretar las normas que fiJan las 
atribuciones de esta Dirección del Trabajo, de tal forma que éstas 
tengan una aplicac1ón efectiva e incidan realmente en las relacio
nes de trabajo como lo ha deseado el legislador, sin desatender su 
tenor l1teral y procurando siempre la concreción expedita y directa 
de la finalidad de la ley. 

En este orden de 1deas, el articulo 
476 del Código de TrabaJo, establece: 

"La fiscalización del cumplimiento de 
la legJslaci6n laboral y su Jnterpretaci6n corresponde a la 
DlreccJ6n del Trabajo, sin perjuicio de las facultades conferidas 
a otros servicJos admlnJstrativos en virtud de las leyes que los 
rigen n. 

Precisa la ley, por lo tanto, que es 
de competencia de esta Dirección la fiscalización y la interpreta
ción de la legislación laboral, sin perju1cio -agrega- de la 
competenc1a de otros órganos administrat1vos. 

Es necesario delimitar, en consecuen
cia, la voz legislación, para luego, establecer cual es la relac1ón 
Jurldlca existente entre los dos verbos rectores que emplea esta 
d1sposición: fiscalizar e interpretar. 

En efecto, en su sentido estricto y 
formal, la legislac1ón d1ce relación con aquella fuente del derecho 
prop1a de los órganos colegisladores -Presidente de la República y 
ambas Cámaras del Congreso- y que versa sobre las materias que 
delimita la Constitución Poli ti ca en su articulo 60. En su 
acepción más amplla, la leg1slac1ón comprende también -y a lo 
menos- las normas que sustentan su validez y eficacia en la asi 
denom1nada "ley del contrato", que el Cód1go Civil incorpora en su 
articulo 1545, al prescribir que "todo contrato legalmente 
celebrado es una ley paca los contratantes, y no puede ser 
invalidado sino por su consentlmlento mutuo o por causas legales". 
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Como se verfl, existen razones 
institucionales der1vadas de la necesaria ef1cacia con que esta 
Dirección del Trabajo debe ejercer sus potestades, para est1mar que 
el legislador empleó la voz legislación en su sent1do amplio. 

Efectivamente, es imposible fiscali
zar el cumplimiento de la legislación laboral sin haber -previamen
te- precisado el concepto, sentido y alcance de la prestación a que 
se encuentran obligadas las partes de la relación laboral en cada 
caso particular. Es decir, el acto admin1strativo de fiscalización 
supone lógica y necesariamente interpretar la norma por cuyo 
cumplimiento debe velar este Serv1cio. Y esta interpretación se 
lleva a cabo siempre e ineludiblemente: de manera mfls compleja y 
controvertida a veces, en otras ocasiones, en forma simple y sin 
criterios diversos o contrapuestos, pero, al fiscalizar, s1empre se 
actúa sobre la base de un concepto que es fruto de la interpreta
ción. 

En la prflctica institucional de esta 
D1rección, cotidianamente se fiscaliza el cumpl1miento de contratos 
individuales e instrumentos colectivos de trabajo, lo cual -como se 
ha dicho- no es pos1ble hacerlo sin interpretar esas normas. 
Privar de esta potestad interpretativa a la Dirección de Trabajo 
implicarla restarle parte sustantiva de sus atribuciones fiscaliza
doras. Naturalmente, es fflcil advertir que esta función instltu
cional de interpretar no siempre se traduce en un documento formal 
-Dlctamen de la Dirección del Trabajo- pero la naturaleza jurldica 
de la interpretación que sustenta la fiscalización de cada dla, es 
idéntica a aquella que -por eJemplo- ha sido objeto de reconsidera
ción en esta ocasión. 

Como ha quedado en evidencia, esta 
Direcc1ón del TrabaJo no sólo es plenamente competente para 
1nterpretar un contrato colectivo, es institucionalmente indispen
sable que lo haga, pues por mandato constitucional debe eJercer sus 
potestades en forma cabal y ef1caz. 

2) Enseguida, se funda también esta 
rconsideración, en que se habrlan hecho extensivas al personal de 
la Empresa de Correos de Chile, normas propias del sector público 
-como los Decretos Leyes 249 y 450, del año 1974, y sus modifica
Clones- en circunstancias que estos dependientes se encontrarian 
afectos -exclusivamente- a la legislación laboral común. 

Las "normas propias del sector 
pOblico" y "la legislación laboral com(ln" son -efectlvamente
cuerpos de disposic1ones jurldicas distintas y distinguibles entre 
si, y que, en general, son fiscalizadas e 1nterpretadas -las 
primeras- por la Contraloria General de la Rep(lblica -y estas 
últ1mas- por la Dirección del TrabaJo, 

Ello no obsta, sin embargo, para que 
-precisamente- en virtud de los espacios de aplicación que tiene la 
autonomia de la voluntad como generadora de normas en el flmb1to de 
las relac1ones de trabajo, se pueda acordar por trabajadores y 
empleadores -puntualmente como ha ocurrido en la especie- la 
aplicación de c1ertas y determinadas normas que, siendo propias del 
sector público, por la vla de la remisión o reenvlo, puedan ser 
aplicadas al personal de la Empresa de Correos de Chile. 
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De ahi que excepc1onalmente, pero 
v~lldamente pactado entre las partes, se haya dispuesto en el 
d1ctamen cuya reconsideración se sol1cita, que respecto de la 
as1gnación de zona, "todos aquellos trabaJadores que se desempeñen 
en cJudades o localJdades afectas al réglmen prevlsto en el D.L. NQ 
450, de 11974, y sus modiflcaclones, tendrán derecho a ella hasta 
el 30 de JUnlo de 1994n. 

En el dictamen que se obJeta, no ha 
hab1do una aplicación 1mprop1a de esta legislación, sólo se le ha 
atr1buido los efectos que las partes en su oportunidad pactaron. 

En consecuencia, sobre la base de las 
d1spos1c1ones const1tucionales y legales invocadas, y las cons1de
rac1ones de derecho hechas valer, cúmpleme manifestar a Ud. que se 
deniega la reconsideración del dictamen NQ 1666/60, de 18.03.96, de 
esta D1recc1ón Nac1onal, y se reiteran las instrucc1ones NQ 96-148, 
de 08.05.96, de la Direcc1ón Regional Metropolitana del Trabajo. 

, O:RLC81~ i~: II L 1 f.';l; ~;.J81 
[1"7 -~.~G. 19 ~ 61 ------

OFICI~A DE PARTES 

BOOii 

Dis ibucilln: 
- Ju id1co 
- Partes 
- Control 
- Optes. D.T. 
- Boletin 
- XIII9 Regs. 
- Subduector 
- u. As1stenc1a Técuca 

Saluda a Ud., 

- Sr. Jefe Gab1nete H1n1stro de Trab. y Prev. Soc1al 
- Sr. Subsecretario del TrabaJo 
- S1nd1cato Nac. de TrabaJadores de Correos de Chile 


